
 
 

LEY N° 1492 
LEY DE 02 DE DICIEMBRE DE 2022 

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

LEY DE APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 
EN LOS ÁMBITOS FINANCIERO Y ELECTORAL 

ARTÍCULO ÚNICO.  

I. En base a los datos oficiales de población del Censo de Población y Vivienda, que emita el Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE), el Órgano Ejecutivo efectuará la nueva distribución de recursos de 
coparticipación tributaria a partir del mes de septiembre de la gestión 2024. 

II. El Instituto Nacional de Estadísticas (INE) remitirá al Tribunal Supremo Electoral los datos oficiales de 
población del Censo de Población y Vivienda,conforme a la fecha del parágrafo precedente,para que 
elabore el proyecto de ley de distribución de escaños, conforme al artículo 146 parágrafos V, VI y VII de la 
Constitución Política del Estado y la Legislación Electoral vigente, que se aplicaría en las próximas 
Elecciones Generales en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintinueve días del mes 
de noviembre del añ dos mil veintidós. 

Fdo. Andrónico Rodríguez Ledezma, Hernán Isaías Durán Lazo, Roberto Padilla Bedoya, Isidoro Quispe 
Huanca, Jorge Yujra Zarate, Sergio Maniguary Moura. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós. 

FDO. LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, Maria Nela Prada Tejada, Sergio Armando Cusicanqui 
Loayza, Marcelo Alejandro Montenegro Gómez García. 

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA  

DECRETO SUPREMO N° 690  

 

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin 

excepción alguna, de todas las entidades del sector público que conforman la 

estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y empresas 

públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de 

Bolivia, dependiente del Ministerio de la Presidencia, para la obtención física de 

Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.  
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